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Asociación Nacional de Polo de Guatemala 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

La Asociación Deportiva Nacional de Polo de Guatemala, con relación 

al numeral 23 del artículo 10, Capítulo segundo del Decreto No. 57-2008 

informa: 

 
 

1.No se han tenido ninguna auditoria por parte de la contraloría 

general de cuentas, hasta el mes de agosto. 

(Artículo 10, numeral 23 Ley de Acceso a la Información Pública) 

EN CASO DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS DE CARÁCTER INTERNACIONAL, QUE MANEJEN O 

ADMINISTREN FONDOS PÚBLICOS DEBEN HACER PÚBLICA LA INFORMACIÓN OBLIGATORIA CONTENIDA EN LOS 

NUMERALES ANTERIORES, RELACIONADA ÚNICAMENTE A LAS COMPRAS Y CONTRATACIONES QUE REALICEN 

CON DICHOS FONDOS. 
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(Artículo 10, numeral 23 Ley de Acceso a la Información Pública) 

DESTINO TOTAL DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DE LOS FIDEICOMISOS CONSTITUIDOS CON FONDOS 

PÚBLICOS, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN RELACIONADA A LAS COTIZACIONES O LICITACIONES REALIZADAS 

PARA LA EJECUCIÓN DE DICHOS RECURSOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS DEL FIDEICOMISO. 
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